
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA

DEPARTAMENTO DE SALUD

APRUEBESE AUTORIZACION

PERMISO POR MATRIMONIO

LorA, 20|,{AR?n?r]

DEcREro *"9éZ 1c¡

VISTOS

a).- Certificado de Matrimonio del

funcionaria MIGUELAtFoNSo NUÑEZ cAsTRo, de fecha 21 de Febrero de2020.
b).-Ley N"20.764, y en uso de la facultades

que me confieren los arts 12" y 63" del D.F.L. N"1/2006, que refunde Ley N"18.695

Orgánica Const¡tucional de M unicipalidades.

D CRETO

1.- Regularícese autor¡zac¡ón de Permiso por

tó logo del Centro

ctivo entre el 31
de Enero 2020 al 06 de Febrero 2020.

ANOTESE, COM NI ESE Y ARCHIVESE

ELO CONEJEROS RIVERAS c UC
SECRETARIO MUNICIPAL MUNICIPAL

POR EN DE EÑOR AtcAtDE

Distribución
Contraloría
Depto. de Salud
Consultor¡o
Remuneraciones

Carpeta Func¡onaria
Funcionario(a)

HMC/MpCH/MJtA/cma.

Matr¡monio a la funcionaria MIGUEL ALFONSp NUÑEZ CASTRO, Odon
de Salud "Dr. Juan Cartes Arias". // 2.-Dicho permiso lo hará e I
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